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Resolución de Coordinación Ejecutiva  
N° 07-2026- MINAM/VMDERN/PNCBMCC  

 
Lima, 17 de febrero de 2026 

 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° D00036-2026-MINAM-VMDERN-PNCBMCC-UA-AAF y la 

comunicación electrónica de fecha 17 de febrero de 2026, del Área de Administración y 
Finanzas, el Informe N° D000017-2026-MINAM-VMDERN-PNCBMCC-UA-APP; y, el 
Informe N° D000038-2026-MINAM-VMDERN-PNCBMCC-UA-AAJ del Área de Asesoría 
Jurídica; 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2010-MINAM de fecha 14 de julio de 

2010, se crea el Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático - PNCBMCC en el ámbito del Ministerio del Ambiente, y mediante 
Decreto Supremo Nº 003-2020-MINAM, de fecha 05 de marzo de 2020, se amplía su 
vigencia hasta el 2030; 

 
Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1023 de fecha 21 de junio de 2008, se 

crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como ente rector del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, cuyo artículo 5 establece que el Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos comprende siete subsistemas, entre los 
que se encuentra el Subsistema denominado Gestión de Relaciones Humanas; 

 
Que, el artículo 3 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 

Civil, aprobada por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM de fecha 13 de junio de 2014, 
establece que el Subsistema de Gestión de Relaciones Humanas y Sociales comprende 
las relaciones que se establecen entre la organización y sus servidores civiles en torno a 
las políticas y prácticas de personal, considerando dentro del mismo el proceso de 
Bienestar Social; 

 
Que, mediante Resolución Ministerial Nº 072-2016-MINAM, de fecha 21 de marzo 

de 2016, se define como Entidad Tipo B al Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático solo para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos;  

 
Que, mediante Resolución de Coordinación Ejecutiva N° 30-2023-

MINAM/VMDERN/PNCBMCC de fecha 13 de julio de 2023, se aprobó el Reglamento 
Interno de los/las Servidores/as Civiles (RIS) del PNCBMCC1, cuyo artículo 41 señala que 
es potestad de la entidad aprobar programas para promover el desarrollo de las/los 
servidores civiles que corresponda a políticas de estímulo, bienestar y evaluación, 
teniendo en cuenta las necesidades sociales de las/los servidores civiles del Programa; 

 
Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE de 

fecha 10 de noviembre de 2014 se aprueba la Directiva N° 002-2014-SERVIR/GDSRH 
“Normas para la Gestión del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos en  

 
1 Modificado por Resolución de Coordinación Ejecutiva N° 11-2024-MINAM/VMDERN/PNCBMCC de fecha 18 de abril 

de 2024 y Resolución de Coordinación Ejecutiva N° 03-2025-MINAM/VMDERN/PNCBMCC de fecha 27 de enero de 
2025. 
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las entidades públicas” que establece las actividades que corresponden a los procesos de 
cada Subsistema de Gestión de Recursos Humanos e indica que el proceso de Bienestar 
Social comprende las actividades orientadas a propiciar las condiciones para generar un 
buen ambiente de trabajo que contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los 
servidores; asimismo, incluye como producto al Plan de bienestar social; 

 
Que, mediante Informe N° D000036-2026-MINAM-VMDERN-PNCBMCC-UA-AAF 

de fecha 29 de enero de 2026 y comunicación electrónica de fecha 17 de febrero de 2026, 
el Área de Administración y Finanzas, en el marco de sus competencias relacionadas al 
Sistema Administrativo de Recursos Humanos, sustenta la necesidad de aprobar el “Plan 
de Bienestar Social 2026 del Programa Nacional de Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático”, que tiene como objetivo optimizar las condiciones de 
bienestar laboral de los/las servidores/as civiles y del personal bajo modalidades 
formativas, mediante la implementación de acciones, programas y actividades que 
contribuyan a la atención de las necesidades y al mejoramiento de la calidad de vida, 
logrando la satisfacción en el ambiente de trabajo;  

 
Que, mediante Informe N° D000017-2026-MINAM-VMDERN-PNCBMCC-UA-APP 

de fecha 09 de febrero de 2026, el Área de Planeamiento y Presupuesto emite opinión 
favorable respecto al Plan de Bienestar 2026 del PNCBMCC, toda vez que se encuentra 
alineado a los objetivos y metas del Plan Operativo Institucional (POI 2026) y la ejecución 
de sus actividades no requiere presupuesto; 
 

Que, mediante Informe N° D000038-2026-MINAM-VMDERN-PNCBMCC-UA-AAJ 
de fecha 17 de febrero de 2026, el Área de Asesoría Jurídica emite opinión legal favorable 
respecto a la aprobación del Plan de Bienestar 2026 del Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, toda vez que se 
encuentra dentro del marco legal aplicable; 

 
Que, conforme a lo establecido en el literal i) del artículo IV del Reglamento 

General de la Ley N° 30057, para efectos del Sistema Administrativo de Recursos 

Humanos, se entiende que el Titular de la entidad es la máxima autoridad administrativa 

de una entidad pública y, de acuerdo a lo dispuesto en el acápite 2.2.1 del Título II del 

Manual de Operaciones del PNCBMCC aprobado por Resolución Ministerial N° 135-2019-

MINAM de fecha 13 de mayo de 20192, el Coordinador Ejecutivo es la máxima autoridad 

del PNCBMCC, constituyéndose en su Titular; 

 
Con el visado del Jefe del Área de Administración y Finanzas, del Jefe del Área de 

Presupuesto y Planeamiento, de la Jefa del Área de Asesoría Jurídica; y, del Jefe de la 
Unidad Administrativa;  

 
De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el 

Reglamento General de la Ley N° 30057, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014- 
PCM; la Directiva N° 002-2014-SERVIR-GDSRH aprobada por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva N° 238-2014-SERVIR-PE; el Manual de Operaciones del Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático aprobado por 
Resolución Ministerial N° 135-2019-MINAM y restituido por la Resolución Ministerial N° 40-
2023-MINAM y la Resolución Ministerial N° 388-2024-MINAM;  
 
 
 
 

 
2 Restituido por Resolución Ministerial N° 040-2023-MINAM de fecha 06 de febrero de 2023. 
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SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- Aprobar el Plan de Bienestar Social 2026 del Programa Nacional de 

Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, el mismo que como 
Anexo I forma parte integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo 2.- Disponer que el Área de Administración y Finanzas cumpla con la 

implementación del Plan de Bienestar Social 2026 del Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, en los plazos 
programados. 

 

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su Anexo I, en el 

Portal Institucional del Programa Nacional de Conservación de Bosques para la Mitigación 

del Cambio Climático (http://www.bosques.gob.pe/). 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
MAX ALBERTO SÁENZ CARRILLO 

Coordinador Ejecutivo 
PNCBMCC 

 
 
 

 
 
 

 

 

REGISTRO AAF00020260000162 


		2026-02-17T15:25:05-0500
	RUIZ CHERRE Diana Carmen FAU 20492966658 soft
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-17T15:39:52-0500
	oburga:PC_OBURGA:192.168.7.127:B0227A33D32B:ReFirmaPDF1.6
	BURGA TAMAYO Oscar Raul FAU 20492966658 soft dc8cd6d1e7e11e1194d6290585738f13b97092c6
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-17T15:43:23-0500
	ccastillo:CPU03109:192.168.7.47:644ED7682EDE:ReFirmaPDF1.6
	CASTILLO RUIZ Carlos Enrique FAU 20492966658 soft a9cf3abdfb11b3cbac89a6bca14911a641efaee1
	En señal de conformidad


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-17T15:46:15-0500
	pcornejo:PCORNEJO:192.168.7.88:38CA8445196B:ReFirmaPDF1.6
	CORNEJO PEREZ Percy Ivan FAU 20492966658 hard 67e29e003d266fade52521c00fd06da9d03c6960
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2026-02-25T20:00:37-0500
	bosques:DESKTOP-K6ECU6R:192.168.7.144:E454E86B7D1C:ReFirmaPDF1.6
	SAENZ CARRILLO Max Alberto FAU 20492966658 hard 937f605a256c5786417dcb65bb320e98379eb3b4
	En señal de conformidad




